
Señores 

JUEZ ___ (REPARTO) 

E. S. D. 

 

Ref.: Acción de tutela por la protección de los derechos fundamentales a la igualdad material, 

no discriminación por enfermedad, trabajo y acceso a cargos públicos, debido proceso y 

salud. 

 

Accionante: Lynda Layda López Benavides 

Accionados: Fiscalía General de la Nación – Comisión de Carrera Especial y Universidad 

Libre de Colombia – UT Convocatoria FGN 2024 

 

 

Yo, Lynda Layda López Benavides, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.070.956.043, con domicilio en Bogotá, actuando en nombre propio, 

respetuosamente interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra la Fiscalía General de la Nación – 

Comisión de Carrera Especial y la Universidad Libre de Colombia – Unión Temporal 

Convocatoria FGN 2024, por la vulneración de mis derechos fundamentales a la igualdad 

material, no discriminación por enfermedad, trabajo y acceso a cargos públicos de carrera, 

debido proceso administrativo y salud, con base en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1. Me inscribí en la Convocatoria FGN 2024 para el empleo código OPECE I-103-M-01-

(597), denominado “Fiscal Delegado ante Jueces de Circuito”, administrado por la Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024 – Universidad Libre de Colombia, por delegación 

de la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación. 

 

2. La prueba escrita de competencias fue realizada el 24 de agosto de 2025. Para esa fecha 

yo me encontraba bajo tratamiento de quimioterapia por diagnóstico oncológico, con 

incapacidad médica vigente, situación que afectaba mi estado físico y cognitivo (fatiga, 

cefalea, sofocos, “niebla mental”, dificultad de concentración). 

 

3. Pese a mi estado de salud, asistí a la prueba y obtuve un puntaje de 58,94, muy cercano al 

mínimo exigido de 65 puntos, lo cual demuestra que, aun en condiciones adversas, mi 

desempeño fue significativo. En la Convocatoria FGN 2022 para el mismo cargo (código 

OPECE I-102-01(134)), había obtenido 66,6 puntos, superando la etapa de pruebas, lo que 

acredita mi idoneidad y nivel de competencias. 

 

4. El Acuerdo 001 de 2025 y el Boletín 15 de la Convocatoria FGN 2024 disponen que, luego 

de la publicación de resultados, los aspirantes pueden acceder al material de la prueba y, 

dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, complementar sus reclamaciones mediante la 
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plataforma SIDCA 3. 

 

5. El 19 de octubre de 2025, asistí a la jornada de visualización del material de la prueba, 

en una jornada extenuante dadas mis condiciones de salud. 

 

6. El 20 de octubre de 2025, en desarrollo de mi tratamiento oncológico, acudí a cita médica 

y toma de muestra sanguínea en laboratorio clínico (sede Calle 26), lo que, sumado a mi 

incapacidad vigente por quimioterapia, me dejó en un estado de debilidad física y 

cognitiva que me impidió materialmente preparar y cargar el complemento de la 

reclamación dentro de los dos (2) días fijados por el SIDCA (20 y 21 de octubre). Cuento 

con incapacidades médicas y constancias de cita/toma de muestra que soportan esta 

situación. 

 

7. El 22 de octubre de 2025, una vez recuperé capacidad funcional mínima, remití a través 

de los canales dispuestos un escrito solicitando la habilitación del término para presentar 

el complemento a mi reclamación, adjuntando: i) el complemento al recurso (con 

observaciones técnicas a varios ítems y constancia del impacto cognitivo de la 

quimioterapia), y ii) mis incapacidades médicas de agosto y octubre de 2025, así como 

soportes de la cita y toma de muestra del 20/10/2025. 

 

8. Mediante comunicación del 4 y 7 de noviembre de 2025 (radicado PQR-

202510000010678, la UT Convocatoria FGN 2024 negó habilitar el término, 

argumentando que los plazos del Acuerdo 001 de 2025 eran “perentorios” y que admitir 

un complemento extemporáneo afectaría la transparencia e igualdad entre aspirantes, sin 

realizar análisis alguno de mi condición de paciente oncológica con incapacidad ni del 

deber de aplicar ajustes razonables. 

 

9. Frente a dicha negativa, presenté escrito de reposición y en subsidio apelación, 

insistiendo en mi condición de sujeto de especial protección constitucional (mujer, 

paciente oncológica en tratamiento de quimioterapia, con incapacidad vigente) y en la 

necesidad de aplicar igualdad material y ajustes razonables, conforme a la Constitución 

y la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

10. Mediante comunicación del 6 de noviembre de 2025, la UT Convocatoria FGN 2024 

reiteró su respuesta negativa, indicando que: i) los términos de la convocatoria son 

inmodificables, ii) no existe norma que la faculte para otorgar “prerrogativas” fuera de 

término, y iii) que su respuesta tiene carácter meramente comunicativo, sin considerar la 

procedencia de ajustes razonables ni remitir el asunto a la Comisión de Carrera para 

valoración desde un enfoque de protección reforzada. 

 

11. En la práctica, la UT y la Fiscalía (a través de su operador) han decidido no recibir ni 

valorar de fondo el complemento de mi reclamación —que contiene observaciones 

técnicas sobre ítems específicos y evidencia adicional del impacto cognitivo de la 

quimioterapia— por una estricta aplicación formal del plazo de dos días en SIDCA, sin 
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ponderar que mi atención médica y estado de salud constituyen una fuerza mayor y una 

situación de debilidad manifiesta. 

 

12. Como resultado, mi posibilidad de defender el resultado de mi prueba en igualdad real de 

condiciones frente a otros aspirantes se ha visto anulada, no por falta de diligencia, sino 

por mi condición médica oncológica, lo cual constituye una forma de discriminación 

indirecta por razones de salud y vulnera mis derechos fundamentales. 

 

13. No cuento con otro medio de defensa judicial eficaz y oportuno distinto a la presente acción 

de tutela, pues los mecanismos internos del concurso (reclamación y uso de SIDCA) ya 

fueron agotados y la negativa se mantiene, siendo inminente la consolidación de los 

resultados sin que mi situación haya sido correctamente ponderada. 

 

 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

Considero vulnerados los siguientes derechos: 

 

1. Derecho a la igualdad material y a la no discriminación por enfermedad, consagrado 

en el artículo 13 de la Constitución, en armonía con la Ley Estatutaria 1751 de 2015 

(derecho fundamental a la salud, que prohíbe cualquier discriminación por razones de 

enfermedad) y con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(Ley 1346 de 2009), que impone la obligación de adoptar ajustes razonables. 

 

2. Derecho al trabajo y al acceso a cargos públicos de carrera, consagrados en los artículos 

25 y 40-7 de la Constitución Política, en tanto la participación en concursos de mérito debe 

realizarse en condiciones de igualdad real, y no a través de reglas que desconozcan la 

situación de especial protección de participantes con enfermedades graves. 

 

3. Derecho al debido proceso administrativo, en la medida en que las entidades accionadas 

han aplicado una regla procedimental (plazo de 2 días por SIDCA) de manera rígida, sin 

ponderar mi condición de salud, ni valorar la fuerza mayor médica, ni permitir el estudio 

de fondo del complemento allegado. 

 

4. Derecho fundamental a la salud y a la dignidad humana, en tanto las entidades 

desconocen los efectos físicos y cognitivos del tratamiento de quimioterapia (fatiga, 

cefalea, niebla mental) y los impactos que ello tiene en mi capacidad para cumplir cargas 

procesales, negándose a ajustar mínimamente el procedimiento. 

 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

– Artículos 1, 2, 4, 13, 25, 40-7, 43, 47, 54 y 93 de la Constitución Política. 
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– Ley 1751 de 2015 (derecho fundamental a la salud, no discriminación por enfermedad). 

 

– Ley 1346 de 2009 (Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad) y deber 

de ajustes razonables. 

 

– Jurisprudencia constitucional que reconoce la protección reforzada en caso de enfermedad grave 

y la obligación de ajustes razonables en procesos de selección y evaluación (por ejemplo, SU-049 

de 2017, T-595 de 2014, T-198 de 2006, SU-070 de 2013, T-145 de 2016, entre otras). 

 

– Principios de prevalencia del derecho sustancial, buena fe (art. 83 CP), proporcionalidad y 

pro actione. 

 

IV. PRETENSIONES 

 

Respetuosamente solicito al despacho: 

 

1. Amparar mis derechos fundamentales a la igualdad material, no discriminación por 

enfermedad, trabajo y acceso a cargos públicos de carrera, debido proceso 

administrativo y salud. 

 

2. Dejar sin efectos, en lo pertinente, las decisiones de la UT Convocatoria FGN 2024 – 

Universidad Libre de Colombia contenidas en las comunicaciones del 4 y 6 de 

noviembre de 2025, en cuanto negaron habilitar el término para el complemento de mi 

reclamación y se negaron a recibir o valorar dicho complemento, fundamentándose 

exclusivamente en el carácter “perentorio” del término de dos días en SIDCA 3. 

 

3. Ordenar a la Fiscalía General de la Nación – Comisión de Carrera Especial y a la UT 

Convocatoria FGN 2024 – Universidad Libre de Colombia que, como ajuste razonable 

derivado de mi condición de mujer paciente oncológica en tratamiento de 

quimioterapia con incapacidad médica, procedan a: 

 

a) Recibir, incorporar y tener en cuenta en el expediente del concurso el 

complemento de mi reclamación, allegado el 22 de octubre de 2025, junto con 

las incapacidades y demás soportes médicos. 

b) Valorar de fondo dicho complemento y mis demás argumentos sobre la afectación 

cognitiva derivada de la quimioterapia y las condiciones de aplicación de la prueba, 

al resolver definitivamente sobre mi puntaje y la continuidad en el concurso. 

 

4. Disponer que, en adelante, la Comisión de Carrera y la UT adopten medidas para garantizar 

que en los concursos de mérito de la FGN se contemplen ajustes razonables para personas 

en situación de debilidad manifiesta por enfermedad grave, especialmente cuando las 

cargas temporales o procedimentales se vean afectadas por incapacidades médicas. 
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5. Cualquier otra medida que el despacho considere necesaria para restablecer integralmente 

mis derechos. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas: 

 

1. Copia del escrito de 22 de octubre de 2025, mediante el cual solicité habilitación de 

término y allegué el complemento de la reclamación. 

2. Copia de las comunicaciones de la UT de fechas 4 de noviembre de 2025 (rad. PQR-

202510000010678) y 6 de noviembre de 2025, en las que se niega habilitar el término y 

se reitera la negativa. 

3. Copia del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado contra la decisión del 

4 de noviembre de 2025. 

4. Demás documentos ya allegados en sede administrativa. 

 

VI. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela 

por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

– Accionante: 

Lynda Layda López Benavides 

Correo electrónico: laydaly@hotmail.com Tel. 3212230561 

 

– Accionados: 

• Fiscalía General de la Nación – jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

• Comisión de Carrera Especial y Universidad Libre de Colombia – UT 

Convocatoria FGN 2024 - juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

 

 

Atentamente, 

 

Lynda Layda López Benavides 

C.C. 1.070.956.043 de Facatativa 

T.P. 222317 del Consejo Superior de la Judicatura 
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